
 

   
EL MINISTRO 

                                                                                           
 

RESOLUCIÓN No. 397/2014 
  

 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, dispone en su numeral Cuarto, apartado Primero, que el 
Ministerio de Comunicaciones tiene como función específica la de ordenar, regular 
y controlar los servicios de telecomunicaciones, radiocomunicaciones e 
informáticos, nacionales e internacionales y la implementación de los mismos. 
 
POR CUANTO: Las nuevas regulaciones emitidas en el país relativas a las 
nuevas formas de gestión no estatales, determina la necesidad de establecer los 
precios y tarifas vigentes a aplicar para los productos y servicios de 
telecomunicaciones que son ofertados a las cooperativas no agropecuarias.  
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el 
artículo 100 inciso a), de la Constitución de la República de Cuba;  
 

 
RESUELVO: 

  
 
PRIMERO: Autorizar a la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, S.A., en lo 
adelante ETECSA, de existir las condiciones tecnológicas, a instalar nuevos 
servicios telefónicos básicos a cooperativas no agropecuarias.   
 
SEGUNDO: ETECSA en la prestación de los servicios telefónicos básicos a las 
cooperativas no agropecuarias, aplica las tarifas vigentes en pesos convertibles 
(CUC). 

TERCERO: ETECSA, al momento de  realizar el contrato para la prestación de los 
servicios telefónicos básicos con las cooperativas no agropecuarias, exige los 
documentos que dispone la legislación específica para establecer relaciones 
jurídicas contractuales. El contrato se actualiza como mínimo cada dos (2) años.  
 
CUARTO: ETECSA, garantiza la implementación y el adecuado control de lo que 
por la presente se dispone. 
 
QUINTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de los diez (10) días 
posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
 
NOTIFÍQUESE al Presidente Ejecutivo de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Cuba, S.A. 
 
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales de Informática y 
Comunicaciones, a los directores de Regulaciones y de Inspección  y al Director 
de la Oficina de Seguridad  para las Redes Informáticas. 
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ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
 
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de mayo de 2014.  
 
 
 
 
 
 
Maimir Mesa Ramos 
Ministro 
 
 
 
 
 
LIC. PEDRO PAVEL GARCÍA SIERRA, DIRECTOR JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES………………………………………………….. 
CERTIFICO: Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que 
obra en los archivos de esta Dirección a mi 
cargo…………………………………….........................................................................  
La Habana, 30 de mayo de 2014……………………………………………………….. 
 


